
ACTA No.  65 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

9  DE OCTUBRE DE 2015 
 

ACUERDO NO. 1 

SE DETERMINA APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR EN EL PUNTO NÚMERO 3 EL DIRECTOR MUNICIPAL 

DE LA JUVENTUD ING. PABLO DE JESÚS GUZMÁN AGUIRRE SOLICITA LA APROBACIÓN DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD, YA QUE ES NECESARIO ATENDER LAS DIVERSAS PROBLEMÁTICAS  DE 

LA JUVENTUD MEDIANTE PLATICAS Y CONFERENCIAS EN LAS ESCUELAS. 

 

ACUERDO NO. 2 

SE APRUEBA CONSEJO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD INTEGRADO POR: 

LUIS ENRIQUE GUZMÁN AGUIRRE: PRESIDENTE 

BERNARDINO VÁZQUEZ: SECRETARIO 

CHRISTIAN SAULI SANDOVAL CHAIREZ: TESORERO  

 


